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CEIM PIDE LA INTERVENCIÓN DEL CONSEJERO DE
SANIDAD DE MADRID PARA PARALIZAR LAS

APORTACIONES SOBRE RECETAS DE FUNCIONARIOS

La Confederación Empresarial Independiente de

Madrid (CEIM), en la que está integrada

ADEFARMA, ha dirigido una carta al Consejero de

Sanidad, Juan José Güemes, solicitando su

intervención para evitar los graves perjuicios que

va a ocasionar a las farmacias de la Comunidad el

Real Decreto 2130/2008, que les impone nuevas aportaciones sobre las

recetas dispensadas de funcionarios (MUFACE, ISFAS y MUGEJU).

CEIM, que se hace eco de los estudios realizados por nuestra

Asociación, insiste sobre el hecho de que la nueva normativa no se

ajuste a la legalidad vigente pues, aunque dice basarse en el Real

Decreto Ley 5/2000, de Medidas Urgentes de Contención del Gasto

Farmacéutico, recuerda que éste se encuentra recurrido ante el

Tribunal Constitucional y añade que el nuevo RD no se ajusta a los

principios del 5/2000 ni a la Ley de Garantías y Uso Racional de los

Medicamentos y Productos Sanitarios, de julio de 2006. Además,

comporta discriminación entre las farmacias en función de sus ventas.

Por otro lado, y dado el elevado número de funcionarios existentes en la

Comunidad de Madrid, le pide que, al menos, se considere la

posibilidad de establecer transitoriamente para Madrid un régimen de

descuentos similar al establecido para Ceuta y Melilla. Dado el interés

mostrado por CEIM y la importancia de la carta remitida al Consejero,

la ofrecemos íntegra a nuestros asociados, la cual, puede descargarse

en nuestra web www.adefarma.es
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Este informativo es un servicio de ADEFARMA a sus asociados. Para
cualquier sugerencia o comentario, pueden dirigirse a la Secretaría de
nuestra Asociación. Tf. 91- 446 62 10


